
&cmccfó

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

: 20J5 (^umo 17

VISTO: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 17
de Junio de 2015 el Acta N° 001-2015/C-MDJH, presentada por el Comité de Evaluación para el
Concurso Público de Méritos para cubrir la plaza de Ejecutor Coactivo, y;

CONSIDERANDO
Que, el numeral 32 del Artículo 9° de la Ley 27972 - Ley Orgánica

de Municipalidades, establece como una de las atribuciones del Concejo Municipal el "Aprobar el cuadro
de asignación de personal y las bases de las pruebas para la selección de personal y para los
concursos de provisión de puestos de trabajo";

Que, el numeral 7.1 del Artículo 7° de la Ley N° 26979 - Ley de
Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado con Decreto Supremo N° 018-2008-JUS señala que "La
designación del Ejecutor, como la del Auxiliar, se efectuará mediante concurso público de méritos";

Que, el artículo 5° de la Ley Marco del Empleo Público, Ley N°
28175, establece que el acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto, por
grupo ocupacional, en base a los méritos y capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de
oportunidades;

Que, mediante Acta N° 001-2015/C-MDJH, el Comité de Evaluación
para el Concurso Público de Méritos para cubrir la plaza de Ejecutor Coactivo, designado por Resolución
de Alcaldía N° 230-2015-MDJH de fecha 16 de junio de 2015, presenta al Pleno del Concejo Municipal
las Bases para el Concurso Público de Méritos con la finalidad de que estas sean aprobadas por el
Concejo Municipal, en virtud de lo dispuesto en el T.U.O de la Ley N° 26979 del Procedimiento de
Ejecución Coactiva;

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas
por los artículos 9° y 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, con el voto unánime del
pleno del Concejo Municipal, en Sesión Extraordinaria de fecha 17 de Junio de 2015, por Unanimidad.

ACUERDA:
Artículo 1°.- APROBAR las Bases del Concurso Público de Méritos

^S ÎfiíS^ Para CUDrir la P'aza de Ejecutor Coactivo de la Sub Gerencia de Administración Tributaria de la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter.

Artículo 2°.- FACULTAR al Comité de Evaluación para el Concurso
ÍRIA /^Público de Méritos para cubrir la plaza de Ejecutor Coactivo de la Sub Gerencia de Administración
HCA /^/Tributaria de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, aprobar y/o modificar el Cronograma de

Actividades.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.

. TORANZO CONCHA
SECRETARIO GENERAL

tí«. 'Viña tlet Max .V* 2CC - Muntiíi - üicyttipa
C-niaií: mftjfaainuíti


